
Año LXVI. Sábado 13 de Mayo de 1899 Núm. 113,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración de! Bo- 
ie t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta

TILINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

I® LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ter^tS eQ ^.^nínsuia, islas adyacentes, Canarias y

I Africa a 111 legislación peninsular, á los 
epsaícSro o®vif)r<>mUlf^616n,9Í en ell&a no 86 dispusiese otra 
taíJaaS.dÍ,Sr«,8<ÍCÍ^ne2 üunÍBrno 8on obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
SLnua^dla&8udJ,8^16a1 paÍLa 108 ll6maa Pueblos de la misma provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

publ ica TODOS l os DUS. except o l os l unes
Sres- Alcaldes y Secretarios reciban 

tnmhr2 dran 'Lu,° 86 fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. • 
biHana51^» cu.i(*aran, bajo su mas estrecha responsa-
oSen»á±Antn 108 “ti™6™ de este Bo l e t ín , coleccionados 
final de X semes^ encuadernación, que deberá verificarse al

PAR FE OFICIAL
PHESiOENCIA BEL Uü^SEJO DE MINISTROS

I SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Qüan sin novedad en su importante salud

(Gaceta 11 Muyo 1899)
I , ___________ ______ ________

SECCION TERCERA ~
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIEOULAR
Conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 22 

Marzo de 1860, é Instrucción de 9 de Agos- 
o de 18(7, aprobada por Real orden de la misma 
®oha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
^misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado I 
^.Precio de las raciones que los pueblos han su- 
^istrado al Ejército durante el mes de Abril 
Q|timo, en la forma siguiente:

Pts. cts.

Ración de pan............................ 0‘19
Idem de cebada....................... 0‘78
Idem de paja................................. 0‘24
Litro de aceite............................ 1‘12
Idem de vino................................ 0‘19
Kilogramo de carbón.............  0‘09
Idem de leña................................. 0‘03
Idem de carnero......................... PTS

A los precios referidos presentarán los Ayunta- 

miertns los recibos de suministro para su abono 

en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

, Zaragoza 30 de Abril de 1899.—El Vicepre
sidente, Alfredo de Ojeda,—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario accidental, Manuel Lasoorz.— 
El Comisario de Guerra, Ventura Pescador.

_____ SECCION SEXTA
P31 Ayuntamiento y Junta municipal de esta 

ciudad tienen acordado el arriendo á venta libre 
por término de tres años, á contar desde el próxi
mo ejercicio económico, de los derechos que deven
guen todas las especies de consumos, alcoholes y 
sal, bajo el tipo y condiciones que se estipulan en el 
pliego redactado al efecto, que se halla de mani- 
hesto en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
cuyo hn tendrá lugar la subasta el día 21 de los 
coinentes, á las doce de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales, teniendo que depositarse previa
mente en la Depositaría municipal, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de 7.002 pesetas 
30 céntimos, equivalentes al 5 por 100 del importe 
que sirve de base para la misma.

Lo que se anuncia por este edicto á los efectos 
de la vigente instrucción de consumos.

Calatayud 9 de Mayo de 1899.—El Alcalde 
Angel Celorrio. ’

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTR|1ó n PUBLICA DE ZARAGOZA
ANO DE 1897 A 98. CUARTO TRIMESTRE

RELACION d« las canlidadss tacadas y abon«*y, de te Bscliete de esta

Ním." PUEBLOS MAESTROS

476
477
478
479
480
481
482

483 
484 
485 
486 
487
488 
489 
490 
491
492 
493 
494 
495 
496
497 
498 
499 
500 
501
502 
503 
504
505 
5U6 
507
508 
509
510 
511
512 
513
514 
515 
516 
517 
518
519

520
521
522
523
524
525
526
527

528
529

Tauste 
Terrer

Tierga 
» 

Tiermas 
»

Tobed
»

Torralba de los Frailes 
Torralba de Ribota 

»
Torralvilla

Torrecilla Valmadrid
Torrehermosa
Torrelapaja 

Torrellas
»

Torres de Berrellén

Torrijo 
»

Toaos 
» 

Trasmoz 
Trasobares 

»
Uncastillo 

» 
»

Undttés de Lerda 
»

Undués Pintano
Urrea de Jalón

Urriés 
» 

Used 
»

Utebo
»

Valdehorna
Val de San Martin

Valmadrid
Valpalmas
Valtorres

Velilla de Ebro

Velilla de Jiloca
Vera 

»

Vierlas
Vilueña (La)

D.“ Josefa Royo...........  
Mariano Santos.... 
Isabel Moreno.......  
Ensebio Blasco..... 
María Molinero.....  
Vicente Arbea....... 
Juana Castañer.....  
Dámaso Hernández 
Vicenta Orueta..... 
Pilar Sediles.. ..... 
Vicenta González... 
Joaquín Navarro.... 
Constantina Pinedo. 
Angela La rio ....... 
María Gavín.... •.. 
Casilda Cartagena.. 
Rafael Ferrer......  
Basilio Fernández.. 
Paula Sanz. ..........  
Víctor Agustín.... 
Bernardina Gracia.. 
Agustín García..... 
Josefa Elicegui....  
Enrique Marín...., 
Isidora Ruiz........  
M. Nieves Lamana.. 
Francisco Royo...  
Vicenta C. Centol. 
Alejandro Bayarte. 
Teresa Calvo........ 
Felicia Martínez... 
Valentina Lacruz.. 
Agustín Garasa.... 
Manuela García...  
Miguela Aznar ... 
Domingo Masot... 
Pilar Larripa......  
Ensebio Sarasa.... 
Matea Chueca.... 
Agustín Juli......  
Enriqueta Ros.... 
Sebastián Buil..., 
Faustina Gila.... 
Santiago Lancina.. 
Andrés Gracia.... 
Manuel García....  
María R. Lardiés.. 
María Marco......  
Francisco Floria... 
Miguel Carod...  
Rosa Raso. ........  
Juan Alvaro.. ... 
Luis Gil..............  
Filomena Pamies.. 
Remedios Ibáñez.. 
Concepción Herrero 
Víctor Romero....

Pro
pie
dad

CLASE

DB LA ESCUELA

Sueldo 
al tri
mestre

Pesetas

Material 
al tri
mestre

Pesetas

SITUACION 
de 

la Escuela

Pro
pie
dad
Días

Va
cante

Días

Inte- 
rini 
dad
Días

Auxiliaría 156*25 » »
Niños 156*25 39*06 »
Niñas 156-25 39-06 » » »
Niños 156*25 39-06 » » 90
Niñas 156*25 39-06 » » »
Niños 176-25 44*07 > » »
Niñas 156 25 39-06 » » »
Niños 206*25 51-56 » » »
Niñas 206*25 51-56 41 » »

» » » » » 49
Ambos sexos 137*50 34*37 » » »

Niños 156*25 39*06 » » »
N iñas 156*25 39-06 » » »

Ambos sexos 112*50 28*13 » »
87-50 21*87 » » »

» 122*50 30-62 » »
» 87*50 21*88 » » 90

Niños 156*25 39-06 » » »
Niñas 156*25 39-06 » » »
Niños 206*25 51*56 » » »
Niñas 206*25 51*56 » » »
Niños 213*12 53*26 73 17 »
Niñas 206*23 51*56 » » »
Niños 156*25 39*06 » » »
Niñas 156*25 39*06 » » 90

Ambos sexos 112*50 28*12 » » »
Niños 156*25 39*06 » »
Niñas 156*25 39-06 » » »
Niños 2ü6*25 51 *56 » » »
Niñas 206-25 51*56 » » »

Párvulos 206*25 51*56 » » »
Auxiliaría 125 » » » 90

Niños 176*25 44-07 » » »
Niñas 156*25 39*06 » » »

Ambos sexos 112-50 28*12 » » 90
Niños 156-25 39-06 » » »
Niñas 156*25 39-06 » » 90
Niños 137*50 34*37 » » 90
Niñas 137*50 34*37 » » »
Niños 206*25 51*56 » » »
Niñas 206*25 51*56 » »
Niños 206*25 51-56 » »
Niñas 206*25 51*56 » » »

Ambos sexos 74*38 18*59 * » »
» 112-50 28*12 11 19
» » » » » 60
» 87*50 21*87 » »
» 137*50 31-37 » » »
» 75 18*75 » » »

Niños 206*25 51*56 » » »
Niñas 206*25 51*56 » 90

Ambos sexos 134*38 33-59 » » »
Niños 206*25 51*56 » » »
Niñas 206*25 51*56 30 » »

» » » » 8 52
Ambos sexos 87*50 21*87 » » »

» 137*50 34*37 » » 90

Va

S l <¿>

FECti^5 

de I»

Va- 

caot0

9/.

*>/6

18/6

t r ime s t r e  
tillo

PENDIENTES DE PAGO D8 TRIMESTRES ANTERIORES

i1 40r

3'91 
.'91 

*91 
i 

s 

5'16

*81 

h 

hl

?16 
I?

> $

?G

he 
he

5.6

8 por 
100 

Ptas.

»

Va- 50 por
cantes l601 . , ——
Ptas. Ptas. 1

lor

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes

50 por
100

Total

Ptas. Ptas. Ptas.

4*69 
4*69 
4*69

4'69|
5*29
4‘69
6*19 
3*82

4*13 
4*69 
4*69 
3*38 
3*63 
3*68

»
4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
5-02 
6*19 
4*69

3*38 
4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
6*19

5*29
4*69 

»
4*69

4*13 
6*19 
6*19 
6'19 
6*19 
2*23
»
» 

2*63 
4'13 
2-25 
6*19

4*03 
6-19
2-06

»
2*63 
* i

»

»
»

» 
» 
»

» 
» 
»

»
»

38*96 
»
»

78*13
»
»
»
» 
»

»
»

»

»

»

13*75

» 
» 
» 
»

»
» 
» 

18*33
»

¿8

»
»
»

“Z1

»
»
»
»
» 
»
»

»

»

» 
» 
»

»

»
»

»

78*13
68*75

»

»

» 
»

»

103*13 
>
» ।

59*581
i 68*751:

»
»

7*82
7*82
4*41
3*91

»

»
6*88 

»
»

4*38 
9*18

»
3*91 
3*91 
5*16 
5*16

10*66 
10*32
7*82 
7*82 
2*81

11-73 
11-73
5*16 
5*16 
5*16

»
8*82 
7-82 
5 62 
3-91
3-91
3*44 
3*41 
5*16 
5*16

» 
1*86 
2'81

»
»
»

1*88 
10*32 
10*32

» 
5*16

»
2*19 
6*88

»
»

9*38 
»

»
»
»

4-13
»
»

»
»
»

170-14 
»

» 
»

»

5*26 
7*36

» 
» 
»

6*39
6*19
8*86

10*63

14*07
» 
» 
»
»

5‘29
4*69

»

6*19

6-19

» 
»
» 
»
» 
»
»

6*19
»

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

20*83

»
»

71*18
»
»
»
»
»
»
»
»

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

»

» 
»

» 
» 
»

»
»
» 

88*45

» 
»
»

» 
152*2?

145*83

57*29
»
»

»

»
»

» 
68*81 
25*54

»

»

»
» 
»
» 
» 
»
» 

68*75

»
»

4*69 
8-60 
8-60

331*18 
25*80 
14*11 
12*51
11*35
7*98 

56*14 
18*58
8‘60 
8*60 
6*19

14*46 
23*28
2*19 

12*51 
12*51 
16*51 
16*51 
66-36 
27*86 
25*28

256*52 
9

88*25 
34*40 
16*51 
16*51 
16*51

23*81 
21*11
8'43 

12-51
154*76 
101*17

11*01
22-70 
22*70
11*35 
11*3T>
5*95 

19*37

4*82
7*57
6*01

27*86
275*H1

7*39 
11-35 
12*38
77*9!

l 7*0! 
22-921254*76

COBRADAS
EN EL TRIMESTRE

10 por 
100

Ptas.

3 por
100

Ptas.

Va- 
csntes
Ptas.

50 por 
100

Plus.

Total

Ptas.

» »
» » »
» »
» » »
» »
» » »
» » »

» »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »

3-91 » 3*91
3*91 » 3*91

» » »
> » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »

» »
» » »
» »
» » »
» »
» » »
» 5*29 5*29
» 4*69 4*69

» ))
» »
» » 68*81 68*81
» » 10 10
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »

» »
» » »
»

1*88 » 1*88
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »

1 »
» » »
» 1 »

10 por 
100

8 por 
100

Va
cantes

50 por 
100

Total

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

» 4*69 » » 4*69
3 91 4*69 » » 8*60
3*91 4*69 » » 8*60

11‘7E » 170*14 149*31 331*18
11*72 14*07 » 25-80
8*82 5*29 » 14*11
7-82 4*69 » » 12*51
5*16 6*19 » 11*35
5*16 2*82 » 7-98

» e » 56*14 56-14
10*32 8*26 » » 18*58
3*91 4-69 » » 8*60
3*91 4*69 » 8*60
2*81 3*38 » 6*19
6'57 7*89 » 14*46

12-24 11*04 > 23*28
2*19 » » » 2'19
3*91 4*69 » » 8*60
3-91 4*69 > > 8'60

10*32 6-19 » » 16*51
10*32 6-19 » » 16-51
15*99 11*41 38*96 » 66*36
15*48 12-38 » » 27*86
11*73 13*55 » » 25*28
11*73 » 98-96 145-83 256*52
5-62 3-38 » 9

15*64 15-32 » 57*29 88*25
15*64 18*76 » 34*40
10-32 6*19 » » 16*51
10*32 6*19 » » 16-51
10'32 6*19 » » 16*51

» » » » »
13*23 5*29 » 18*52
11*73 4*69 » 16*42
8*43 » » 8*43
7-82 4*69 » » 12*51
7*82 » > 78*13 85*95
6*88 » » 84*29 91-17
6*88 4-13 » » 11*01

10*32 12*38 » 22*70
10*32 12*38 » » 22-70
5*16 6*19 » » 11*35
5*16 6*19 » » 11*35
3*72 2-23 » » 5-95
5*62 » 13*75 » 19-37

» » » » »
2*19 2-63 » » 4*82
3*44 4*13 » » 7*57
1*88 2-25 » » 4*13

15*48 12-38 » > 27*86
15*48 » 88*45 171*88 275-81
8-36 4*03 » » 7*39
5*16 6*19 » » 11*35

10-32 2*06 » » 12*38
» » 18*33 59*58 77*91

4*38 2-63 » » 7*01
10*32 > 152*77 91*67 254*76

M.C.D. 2022
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Núm.° PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

530 Villadoz D.8 Pía Asensio.............. 1 Ambos sexos
531 Villarrova del Campo Manuel Toda................................. »
532 Villafeliche Apolonio Jiménez...................... Niños
533 » Teresa Lambea............................ Niñas
534 Villafranca de Ebro Francisco Arilla ........................ Niños
535 » Filomena Fresno...................... Niñas
536 Villalba Bárbara E. Delgado................... Ambos sexos
537 Villalengua Angel Briñas................................ Niños
538 » Magdalena Nicolás..................... - Niñas
539 Viilamayor Pedro Martínez............................ Niños
540 » Eugenia Caatejón........................ Niñas
541 Villanueva de Gallego Tomás Alvira.............................. Niños
542 » Dolores Peguero.......................... Niñas
543 Villanueva de Jiloca Juan M. Escolano.... ............. Niños
544 » Agustina Aldea.......................... Niñas
545 Villanuevadel Huerva José Cina ..................................... Niños
546 » Enriqueta Saurín........................ Niñas
547 Villar de los Navarros Victoriano Artajona.................. Niños
548 » Petra Lostalé................................ Niñas
549 Villa rreal María P. Bonet............................ Ambos sexos
550 Vi llar roya de la Sierra Bernardo Ezquer........................ Niños
551 » Pedro Val....................................... »
552 » Francisca Palazoy...................... Niñas
553 Vistabella Esteban Andrés.......................... Niños

» Juan Martínez.............................. »
554 » María Dueñas.... ................... Niñas
555 Viver de la Sierra Mariana Colas.............................. Ambos sexos
556 Zaida (La) Manuel M. Miguel...................... »
557 Zuera Rafael Delgado .......................... Niños

» Rafael Sesé................................... »
» José Martínez.............................. »

558 » Antonia Cuartero ...................... Ninas
Zaragoza Victorio Enciso............................ Secrt.°de la Junta

559 » Marcelino López......................... • Niños
560 » Antonio Molinos....................... »
561 » Rogerio Rivas...........................   • »
562 » Nicolás '1 ello................................ »
563 » Tomás Enciso.............................. »
564 * José García............. ..................... »
565 > Manuel Cortés............................ »
566 » »
567 » Juan B. Puig.............................. Hospicio.

» Antonio Lázaro.......................... >*
568 » Guillermo Fatás.......................... Auxiliaría
569 » Matías Naya................................ »
570 "» Niñas
571 » InésGascué.................................. »
572 » Fernanda Duraque.................... »
573 » María Díaz..................................... »
574 » Eulogia Lafuente........................ »
575 » Eugenia Azcoaga........................ »
576 » Estefanía Castaño...................... »
577 Zaragoza. Esta inte-

resada dejó de consig-
narse en los tres tri-

Francisca Carnicer....................meatres anteriores. »
578 Zaragoza Petra Lafuente............................ »
579 » Concepción Canales.................... Párvulos

580 » María Remedio Robredo........... »
581 » Patrocinio Ojuel.......................... »

582 » Andrea B. Paredes................... Auxiliaría
583 Torrero Miguel Olivan.................... . Niños
584 Montañana Félix Halli................................... »
585 San Juan Antonio Franco.......................... »
586 Garrapinillos Pedro Gracianeta...................    • »
587 Casetas Santiago Castillo........................ »
588 Moverá Manuel Martínez.......................... »

» Florentín Martínez.................... »
589 Cartuja Félix Ferrando............................ »
590 Monzalbarba Pedro García................................. »
591 Alfocea Joaquín Alcaya.......................... »

» Mariano Argueta...................... »

Sueldo Material

SITUACION 
de

FECHA

de la
í . En

TDEXT-EIXGAD A S COSEt A-D A S3
EN EL TRIMESTRE

3Z>JE¡I3i32la Escuela
EL TRIMESTRE PEIIDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

al tri- al tri-
Pro- Va- Inte- V

— ——
Total Total 3 por 

100
Va

can tes
pie
dad

cante rini- 
dad

Pro
pie
dad

Va- 
canta

3 por 
loo

Va
cantes

50 por
100

10 por 
1(K)

3 por 
loo

Va
cantes

—

50 por 
100
—

10 por
100

3 por
100

Va
cantes

50 por
100

10 por
100

50 por
100

Total

I'esetas Pesetas Días Días Días Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptás. Ptas. Ptas. Ptas. Pías. Pías. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

87‘50 21*87 » » » í‘19
*56 

^16
2*63 » » 1 8 » » » 4*82 » » » 2*19 2*63 » » 4*82

62‘50 15*63 » 90 » » » i » » » » 1-56 » » 1*56 » » » 1*56
206‘25 51 -56 » » » 6*19 » » 10*32 6*19 » » 27*86 10‘32 6*19 16*51 5*16 6*19 » 11*35
206-25 51 *56 » » 6*19 » » 10*3/ 6-19 » » 27*86 10-32 6*19 16*51 5*16 6*19 » » 11-35
156‘25 39*06 » » » 4*69 » 3*91 » » » 12-51 » » » 7*82 4*69 » » 12*51
156*25 39-1,6 » » » ■19] 

2'19 
he 
he

4*69 » » 3-91 » » » 12-51 » » » 7*82 4-69 » » 12*51
87-50 21*87 » » 90 » » » 2-19 » » » 4-38 » 4*38 » » » 4*:38

206-25 51-56 » » 6*19 » » 10-32 6*19 » » 27-86 » 15*48 12-38 » 27-86
206‘25 51*56 » » » 6*19 » » 10*32 6-19 » » 27*86 » » » 15*48 12-38 » » 27*86
2( 6-25 51*56 > » he 6-19 » » 10-32 6*19 » » 27-86 » » 15*48 12-38 » » 27*86
206-25 » » » he 

h3 6-19 » » 10*32 6*19 » » 27*86 » » » 15*48 12*38 » » 27-86
213‘12 53-28 » » » 6*39 » » 10-66 6*39 » » 28*77 » » 15*99 12-78 » » 28-77
206'25 51*56 » » 3*91 

hs 
hi 
3*9] 
3'91 
3'91 
2*81

6-19 » 10*32 6*19 » » 27*86 » » 15*48 12-38 » » 27*86
156*25 39-06 » » » 4*69 » » 3*91 » » » 12*51 » » 7-82 4*69 » » 12*51
125 31-25 » 90 » » 3*13 » » » 6*26 » » » 6-26 » » » 6*26
156*25 39-06 » » » 4‘69 » » 3-91 » » » 12 51 » » 7*82 4*69 » » 12-51
156*25 39*06 » » » 4-69 » » 3*91 » » » 12-51 » » » 7*82 4*69 » 12*51
156*25 39 06 » » 4*69 » » 11-73 9-38 » » 29-71 » » » 15*64 14*07 » » 29-71
156*25 39*06 » » 90 » » 78-13 11-73 » » 221*37 315-14 » » 15-64 » » 299*50 315*14
112*50 28*13 » » » 3*38 » » 2*81 » » » 9 2-81 » 2*81 2*81 3*38 » » 6-19
206*25 51*56 » » » he 6-19 » » 5*16 6*19 » » 22*70 5'16 6*19 11*35 5-16 6*19 » 11*35
206*25 51*56 » » » ’? 16 

he 
3*91

6*19 » » 5‘I6 6-19 » 22*70 5'16 6-19 11*35 5-16 6*19 » » 11*35
206‘25 51*56 » » » 6*19 » » 5*16 6*19 » » 22*70 5*16 6*19 11-35 5-16 6*19 » » 11-35
156*25 39*06 » 12 » » 10'42 11-73 > » 208-15 234-21 » » 15*64 » » 218'57 234*21

» 78 » » 13/4 hl 4*06 » » » » » » ' 4*06 » » » » 4*06 » » 4*06
156-25 39*06 » » 90 » » 78-13 11*73 » » 208*15 301*92 » » » 15*64 » 286-28 301-92
87 50 21-87 » » » 2*63 » » 2*19 » » » 7*01 » » 4*38 2*63 » » 7*01

156*25 39*06 » » » 4*69 » » 7-82 4-69 » » 21-11 » » » 11*73 9*38 » » 21-11
206*25 51*56 40 » » 2$/8 2-75 » » » » » » 7*91 » » » 5*16 2*75 » » 7*91

» » » 19 » » 21*77 » » 21*77 » » » » » » 21*77 21-77
» » » » 31 » » 35 52 » » » » 35*52 » » » » » 35*52 35*52

206-25 51*56 » » 6-19 » » » » » » 11-35 » » 5*16 6*19 » » 11*:15
500 125 » » » 15 » » » » » » 27*50 » » » 12*50 15 » » 27*50
562*50 140 » » » 16-88 » » » » » » 30*94

27*50
» » » 14-06 16*88 » » 30-94

500 125 » » » 15 » » » » » » » 12-50 15 » » 27*50
500 125 » » » 15 » » » » » » 27*50 » » » . 12*50 15 » 27*50
500 125 » » » 15 » » » » » » 27*50 » » » 12*50 15 » » 27-50
500 125 » » » >2

15 » » » » » » 27*50 » » 12-50 15 » » 27*50
500 125 » » 15 » » » » » 27-50 » » » 12-50 15 » 27*50
500 125 » » 15 » » » » » 27*50 » » » 12'5(i 15 » 27*50
500 125 » » » 15 » » » » » » 27-50 » » 12*50 15 » » 27*50
500 125 55 » » °/5 » 9*16 » » » » » » 21-66 i> » » 12-50 9-16 » » 21-66

» » » 35 > » » 97*22 37*50 » » 134-72 » » 97*22 97*22 37'50 » » 37*50
500 » » » 15 » » » » » » 15 » » » » 15 » » 15
343*75 » )) » » te6 10-31 » » » » » » 10-31 » » » » 10-31 » » 10-31
562-50 140 » » 16-88 » » » » » 30*94 » » 14*06 16*88 » » 30-94
500 125 » » » 15 » * » » » 27*50 » » » 12*50 15 » » 27-50
500 125 » » » 15 » » » » » » 27*50 » » » 12*50 15 » » 27*50
500 125 » » » 15 » » » > » » 27*50 » » » 12*50 15 » » 27*50
500 125 » » » 15 » V » » » 27*50 » » » 12-50 15 » » 27*50
500 125 » » » 15 » » » » » » 27-50 » » » 12*50 15 » 27*50
500 125 » » 15 » » » » » » 27*50 » s> » 12*50 15 » 27*50

500 125 > » 15 » » 37*50 45 » 27-50 37*50 45 82*50 12*50 15 » » 27*50
500 125 » » » 15

15
» » » » » » 27-50 » » » 12-50 15 » 27*50

500 125 » » » » » » » » 27-50 » » 12*50 15 » » 27'50
500 125 » » » 15

15
» » » » » 27-50 » » » 12'50 15 » » 27*50

500 125 » » » » » » » » 27‘5ü » » » 12*50 15 » » 27*50
500 )) » » » he 

? G
» » » » » 15 » » 15 » 15

206*25 51*56 » » » 6*19 » » » » » » 11-35 » » » 5*16 6*19 » » 11*35
206-25 51*56 » » » ? 6 

í 6
6*19 » » X' » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11*35

206-25 51*56 » » » 6*19 
6*19 
6*19

» » » » » 11-35 » » » 5*16 6*19 » » 11-35
206*25 51*56 » » he

» » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 X- » 11*35
206*25 51*56 » » )) » » » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11*35
206*25 51*66 » » 30 » 34*37 » » » 39-53 » ¡ ♦ 5'16 & 34-37 39*53

» » 60 ye
6*19
6-19

» 68*75 » » » 68-75 » » » » » 68-75 68-75
206-25 51*56 » » » 5 6 » » » » » 11*35 » » 5-16 6-19 » 11-35
206*25 51*56 » » °1(J » » » » » » 11 ‘35 » » 5-16 6-19 » » 11-35
206*25 51-56 » » 45 ¿09 » 51*56 - » » » 56-72 » » » 5*16 » » 51-56 56-72

» 45 » » X16 » » » » » 3*09 » » » » 3'09 » » 3 09
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DENum.° PUEBLOS MAESTROS

592 Juslibol D. Miguel Sanz.................................
593 Miralbueno Toribio del Rey.. . .... .............
594 Peñañor Salvador Román........................
595 Casa Blanca Emilio Moreno............................
596 Mamblas Benito Andrés............................
597 Torrero Guadalupe Dieste......................
598 Montañana Flora Sanz.....................................
599 Garrapinillos Clara Grávalos............................
600 San Juan Elvira Martínez........................
6Ó1 Moverá Salomé Loefler............................
602 Casetas Concepción Sola..........................
603 Monzalba rba Tomasa Soriano................. .. .
604 Alfocea Joaquina Sancho......................
605 Cartuja Pilar Urzola...................................
606 Juslibol Dominica Urraca........................
607 Miralbueno Antonia Calderón......................
608 Peñaflor Epifanía San Juan....................
609 Casa Blanca Filomena Pavón..........................
610 Mamblas Juliana Bover............................

» Filomena Garcés........................

Pro- 
Sie- 

ad

CLASE

LA ESCUELA

Sueldo 
al tri
mestre

Pesetas

Materia 
al tri

mestre

Pesetas

SITUACION 
de 

la Escuela

Pro
pie- 
dau
Días

Va
can te

Dias

Inte
rini
dad
Días

Niños 206*25 51*56 » » 90
» 206*25 51*56 » » y
» 206*25 51*56 » » »
» 206*25 51*56 > » 90
» 206*25 51*56 » »

Niñas 206*25 51*56 » > »
» 206*25 51*56 90
» 206*25 51*56 » » »
)) 206*25 51*56 » »

206*25 51*56 » »
» 206*25 51*56 > » »

206*25 51*56 » » »
» 206*25 51*56 » »
» 206-25 51*56 » » »
» 206'25 51*56 » »
» 206*25 51*56 » » »
» 206-25 51*56 » »
» 206*25 51*56 » »
» 206-25 51*56 60
» » » » » 30

f e c h a s  

de la

Va- 

canto

iDt

Vi

EN EL TRIMESTRE

3 por

5*16 
5*16! 
5*16 
5'16 
5'16 
516 
5-16 
&‘16 
5'16 
5*16 
5*16 
5*16 
516! 
5'16' 
5*16 
6*16 
5*16 
5*16 
5*16

Pías

609 
6‘19

609 
609
» 

609 
6‘19 
609 
6‘19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6*19 
6-19 
6*19

2.970*83

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EN EL TRIMESTRE

Va
cantes
Ptas.

50 por
100

Ptas

10 por
100

Ptas

3 por 
100

Ptas.

Va 
cantes
Ptas.

50 por 
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50 por
100

Ptas.

Total

Ptas.

10 por 
100

Ptas.

3 por 
100

Ptas.

Va 
cantes
Ptas.

50 por 
100

Ptas.

Total

Ptas.

» 103*13 » » » » 108*29 » » 5*16 » 103*13 108*29
» » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11*35
» » » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11*35

103*13 » » » » 108*29 » » 5*16 » » 103*13 108*29
» » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » 11*35

» » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11*35
» 103*13 » » » 108*29 » » » 5* 16 » » 103'13 108-29
» » » » » » 11*35 » » 5*16 6*19 x> » 11-35
» » » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » 11*35
» » » » > 11*35 » » 5*16 6 19 » » 11*35
» » » » » 11-35 » » 5*16 6*19 » 11-35
» » » » » » 11*35 » » 5-16 6*19 » 11-35
» » » » 11*35 > » » 5*16 6-19 » » 11*35
» » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 11*35
» » » 11*35 » 5-16 6*19 » » 11*35
» » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11-35
» » » » » 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11-35
» » » » » * 11*35 » » » 5*16 6*19 » » 11*35
» 68*75 » » » » 73*91 » » 5*16 » > 68*75 73*91
> 34*37 » » » » 34*37 » » » » » 34*37 34*37

1.984'88 6.740'44
1

3060'18 i 460'69 4 697'53 7.066'10 30.832'86 264*62 162*84 56*54 633*82 1.117'82 5.647'77 4.268'68 6.625'87 13.172'72 29.715'04

PESETAS

Cantidades devengadas

Id.

Id.

cobradas......................

pendientes de pago

3O.832‘86

1.117‘82

29.715*01:

D. Victorio Enciso Lorenzo, Secretario de la Junta provincial de instrucción pública de Zaragoza: 

Certifico: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecer

el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Zaragoza á 30 de Junio de 1898.—El

: X 6
i |e9 v 11 ^eciretaría de mi cargo, á los que me refiero. Y para que conste expido la presente, visada por 

Len J 1 ictorio Enciso.—V.° B.°—P. El Presidente, Felipe Rodríguez de Arellano.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PR1MEBA INSTANCIA

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez 

primera instancia de La Almunia:
Hugo saber: Que en los autos de interdicto 

de

de
adquirir, seguidos á instancia de D. Agustín Pica- 
peo Gómez, D. Jacinto Pont Sartó y D. Manuel 
Roy Bailarín, Cura párroco, Alcalde y Síndico del 
Ayuntamiento de la villa de Epila, solicitando se 
Jes ponga en posesión de varios bienes como alba- 
ceas testamentarios de D. José María Carpintero, 
que falleció en la villa de Epila, se ha dictado el 
siguiente:

Auto.—«Resultando que en 25 del corriente 
mes el Procurador D. Manuel Farjas, por D. Agus
tín Picapeó Gómez, D. Jacinto Pont Sartó y don 
Manuel Roy Bailarín, Cura párroco, Alcalde y

Síndico respectivamente de la villa, de Epila, al- 
baceas de D. José María Carpintero y García, pre
sentó escrito manifestando que en el testamento 

" otorgado por el Sr. Carpintero en 13 de Junio de 
1885, dispuso que á su fallecimiento usufructuara 
los bienes inmuebles de su propiedad su viuda do
ña Sebastiana Muñoz Serrano, y á su fallecimien
to se vendieran en pública subasta, y con el valor 
obtenido, se comprara renta perpetua del 4 pot 
100 amortizable, y los intereses se distribuyeran 
entre sus parientes más cercanos y próximos por 
la línea materna: que D.a Sebastiana Muñoz Se
rrano falleció en Madrid en 10 de Diciembre de 
1898, y por tanto los albaceas tienen que proce
der al cumplimiento de lo ordenado por el testa
dor, y corno nadie está en posesión de los inmue
bles, solicita que, teniendo por promovido el jui
cio de interdicto de adquirir, se declare á sus 
representados con la personalidad bastante para 
que como albaceas mancomunados de D. José Ma
ría Carpintero y García, y previas las formalida-

des legales, otorgar á los testamentarios el mejor 
derecho á poseer las fincas siguientes:

Un campo, regadío, en Val de Muel; que linda 
Norte con brazal, al Este con herederos de Bi

biana García, al Mediodía con D.a Luisa García y
Poniente con camino: Otro campo en San Mi- 

Suel; qUti ]iuc|a ai Saliente con camino, al Norte 
con brazal, y al Mediodía y Poniente con D. Ju-

Romeo: Otro campo, también en San Miguel; 
9ue linda al Saliente con carretera de Rueda 
a La Almunia, al Norte y Poniente con D."' Lui
Sa García, y al Mediodía con brazal: Otro cam
po en Vizoota; que linda al Saliente y Mediodía 
C9U braza), al Norte con Agustín Lana y al Po- 
biente con camino de herederos: Otro campo en 
^edia huerta; que linda al Saliente con acequia, al 
'Orte y Mediodía con escorredero, y al Poniente 

con Totibio Ejea: Otro campo en Monturrones; 
lúe linda al Saliente con Pedro Jiménez, al Norte 
y Mediodía con vía férrea, y al Poniente con ace- 
Ibia de Mareca: Otro campo, también en Monta- 

rrones; que linda al Saliente y Mediodía con bra
zal de riego, al Norte con Isidoro García y ai Po
niente con Miguel Lorente: Otro campo en Rodé!; 
que linda al Saliente con monte común, al Norte 
con este mismo y camino, al Mediodía con Maria
no Viruete y monte común y ai Poniente con Ino
cencio Ejea: Otro campo en la Calderuela, que lin
da al Saliente con Jerardo Anadón, al Norte con 
camino de Rodanas, al Mediodía y Poniente con 
monte común y de Rodanas: Una paridera, deno
minada de García; que linda al Saliente, Mediodía 
y Norte con finca del dueño de las anteriores, y al 
Poniente con monte común; y una casa rural en la 
Calderuela; que linda por los cuatro costados con 
finca del mismo nombre de la Calderuela: término 
de Epila todas ellas.

Resultando que se acompañan á la demanda los 
documentos siguientes: testimonio del testamento 
cerrado de D. José María Carpintero García, otor
gado en 13 de Julio de 1885, dejando heredera 
usufructuaria de los bienes de que no había dis-
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puesto antes, á su mujer D.a Sebastiana Muñoz 
Serrano, y muerta ésta dispone que se vendan en 
pública licitación, y de su importe se tome papel 
do la deuda del 4 por 100 amortizable y sus rédi
tos se distribuirán entre sus parientes más próxi
mos y más apremiados por la necesidad de la línea 
materna, cuyo testamento cerrado fué protocoliza
do, previas las formalidades legales, en la Notaría 
de I). José María Ruiz y Andrea, Notario de 
Epila, en 23 de Agosto de 1885; un acta notarial 
ante el Notario de Epila, fecha 15 de Febrero de 
1899, para hacer constar que D. Agustín Picapeo 
Gómez, Cura Párroco; D. Jacinto Font Sartó, Al
calde, y D. Manuel Roy Bailarín, Síndico del 
Ayuntamiento de Epila, desempeñan dichos cargos 
en la actualidad y tienen completa capacidad le
gal; certificación del Juzgado municipal del distri
to de la Audiencia de Madrid, fecha 24 de Diciem
bre de 1898, del acta de defunción de D.a Sebas
tiana Muñoz Serrano Ram de Vía, viuda de don 
José María Carpintero, ocurrida en 8 de Diciembre 
de igual año 1898; una certificación de la Secreta
ría del Ayuntamiento de Epila, fecha 26 de Enero 
del corriente año, de los inmuebles que figuran en 
el amillaramiento del expresado pueblo, á nombre 
de D. José María Carpintero García, desde el año 
1885 hasta la fecha:

Resultando que los testigos mayores de edad, ve
cinos de Epila, labradores, Jorge San Juan Aznar, 
Manuel Bernal Aznar y Tomás Martínez Bernad, 
afirman que D. José María Carpintero García, á 
su fallecimiento, poseía las fincas y edificios rese
ñados anteriormente, á título de dueño, y íes cons
ta por habérselas visto poseer y también que á su 
muerte las poseyó en usufructo D? Sebastiana 
Muñoz Serrano, su viuda, lo que han visto y les 
consta además como vecinos de Epila:

Considerando que de la información recibida y 
documentos presentados, aparece que D. José Ma
ría Carpintero García nombró albaceas testamen
tarios á los Sres. Cura párroco, Alcalde y Síndico 
de la villa de Epila que fuesen y serán, que dichos 
cargos los desempeñan actualmente D. Agustín 
Picapeo Gómez, D. Jacinto Font Sartó y D. Ma
nuel Roy Bailarín, que ha fallecido la heredera 
usufructuaria D.a Sebastiana Muñoz Serrano, y 
que nadie posee en la actualidad los bienes inmue
bles dejados por D. José María Carpintero, que 
son los reseñados en la demanda:

Considerando que según el art. 892 del Código 
civil, el testador puede nombrar uno ó más alba- 
ceas, y según el 901, éstos tendrán las facultades 
conferidas por el testador, precepto confirmado 
por el art. 749 del Código citado; por tanto, los 
demandantes pueden ejercitar la acción sustenta
da, y en su virtud procede darles posesión de los 
bienes inmuebles del testador, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, conforme al art. 1.637 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos los artículos 892, 901 y 749 del Código 
civil y 1.637 de la lej de Enjuiciamiento civil, se 
declara que D. Agustín Picapeo Gómez, Cura pá
rroco; D. Jacinto Font Sartó y D. Manuel Roy 
Bailarín, Alcaide y Síndico respectivamente del 
Ayuntamiento de Epila, tienen personalidad co
mo testamentarios, por los cargos que desempe

ñan, de D. José María Carpintero García, para ad
quirir la posesión de los bienes inmuebles de la 
propiedad que fueron del textador, sin perjuicio 
de tercero, y en su virtud se les otorga la posesión 
de las fincas descritas en la demanda y reseñadas 
en el primer resultando, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, la que se les dará en cualquie
ra de las fincas en voz y nombre de las demás de
más, librando para ello el oportuno mandamiento 
á uno de los Alguaciles del Juzgado, que lo dili
genciará por ante el Escribano del mismo. Lo 
mandó y firma el Sr. D. Francisco Heliodoro Sal
va y Pont, Juez de primera instancia de La Almu- 
nia, en ella, á 26 de Abril de 1899, de que doy fe. 
—Francisco H. Salva.—Ante mí, Florencio Moya.»

Y para su comunicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, expido el presente en La Almunia 
á l.° de Mayo de 1899.—Francisco H. Salvá.—El 
Escribano, Florencio Moya.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Adolfo Zaraguini y Armenteros, Comandante 

del segundo batallón del regimiento infantería 
de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del ex
pediente que se le instruye al soldado Victoria
no del Campo García, por la falta grave de pri
mera deserción: ,

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
Victoriano del Campo García, soldado de este re
gimiento, hijo de Pedro y de Josefa, natural de 
Villar del Ala, parroquia del Salvador, Ayunta
miento de id., provincia de Soria, avecindado en 
este pueblo, Juzgado de primera instancia de So
ria, distrito militar de Aragón, nació en 25 de 
Mayo de 1878, de oficio jornalero, edad cuando 
empezó á servir 18 años, 10 meses y 21 días: su 
religión (C. A. R.), su estado soltero, su estatura 
un metro 705 milímetros: sus señas éstas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, frente re
gular; señas particulares ninguna; para que en el 
preciso término de 30 días, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezca en este Juz
gado de instrucción á responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior 
me hallo instruyendo contra dicho individuo por 
la falta grave de primera deserción; en la inteli
gencia de que si no comparece le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Victoriano del Campo García, y en caso 
de sor habido, lo conduzcan en clase de preso, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Zaragoza, á 5 de Mayo de 1899.—El 
Comandante Juez instructor, Adolfo Zaraguini.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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